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GOBIERNO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURfA AI'4BIENTAL, DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR A

LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2019-1870-SPA-1071

es de emisiones sonoras de aquetlas activ¡dades o g¡ros

, ¡nstrumentos, herram ienta, artefactos o insta Iac¡ones

No. Folio: PAOT-05-300/200- 13468 -2019

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ve¡nt¡siete de noviembre de dos mil d iecinueve.--

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 ftacc¡ín lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Territorial; así como 4,51 fracc¡ón ll, y 96 de su Reglamento, habiendo analizado los etementos
contenidos en el exped¡ente número PAoT-2019-1870-SPA-1071 retacionado con la denuncia presentada ante
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----------------------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) el lugor es uno imprento y sus máquinos los tienen trobojondo desde muy temprono, 5:00 AM,

uson uno máquino que genero un golpe fuerte imogino que es uno guillotino lhechos que tienen
lu gar en calle Bordo nú mero 36, colon ia Valte Gómez, Atcaldía Venustiano Carranzal (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como 85 y
89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con mot¡vo de la presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal,
la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México es cons¡derada como autoridad
ámbiental y es conpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restaurac¡ón det medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para ¡nstaurar mecan¡smos,
instanc¡as y procedimientos admin¡strativos que procuren el cumplimiento de tales fines.

Emisiones Sonoras

Al respecto, et artícuto 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito Federal, señala que todas
las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones de ruido establecidos en las

normas aplicables.

En el m¡smo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las em¡siones de ruido que rebasen
tas normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡strito Federal corres po nd ientes.

Asimismo, resulta apticable la Norma Ambiental para el D¡strito Federal NADF-005-AM BT-2013, que establece las

condiciones de medición y los límites máx¡mos permisibl
que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equpo
que generen emis¡ones sonoras al ambiente. \
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo el reconocimiento de hechos de conform¡dad con el artículo 15 BIS 4 fracción lV de
la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual no se constataron em¡siones sonoras provenientes del
interior del domicilio ubicado en calle Bordo número 36, colonia Valte Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza
desde la vía pú blica.

En virtud de lo anter¡or, se realizó una segunda visita de reconocimiento de hechos, donde no se constataron
emisiones sonoras provenientes del interior del domicilio referido; no obstante se notificó el citator¡o de
compa recencia correspondiente.

-

Imagen 'l.- Domicilio obteto de investigación

En atención a la diligencia anterior, se sostuvo comparecencia con un ciudadano, quien manifestó ser habitante
del inmueble, asimismo informó ser propietar¡o de una troqueladora que se encuentra en func¡onamiento en un

horario de [unes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.

Por lo anter¡or, se solicitó a la Dirección de Estud¡os, D¡ctámenes y Peritajes de Protección Ambiental, un estud¡o

de emisiones sonoras en el domicilio referido, a fin de determinar si excedía los límites máximos perm¡sibles que

establece la norma ambiental para el Distr¡to Federal NADF-005-AM BT-2013. En respuesta al requerimiento antes

citado se informó lo s¡gu¡ente: (...) nos constituimos en lo viviendo de lo persono denuocionte (prev¡o cito
ogendodo vío telefónico), quien nos permitió el occeso o su viviendo donde pudimos constotor que en el momento
de lo octuoc¡ón no se encontrobo en funcionom¡ento lo moqu¡nor¡o que genero ruido (...1. . r \

De [o anterior se desprende que si bien se constató la existencia del domicilio denunciado, no se cuentá con' '.

elementos para determinar posibles incumplimientos a la normatividad en materia de ruido, toda vez que no fue
posible realizar [a medición de emisiones sonoras correspondiente.

En virtud de [o antes expuesto, y toda vez que no se cuenta con elementos que perm¡tan a esta Entidad

determ¡nar el ¡ncumpl¡m¡ento en mater¡a ambiental por emisiones s de ruido, esta Procuraduría considera
procedente dar por conctuida la presente investigación de conformidad con el artículo 27 fracci'n lll de la Ley

O rgá nica de esta Procuraduría.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

No se constataron em¡s¡ones sonoras provenientes del interior det inmueble referido, ubicado en calle Bordo
número 36, colon¡a Valle Gómez, Alcaldía Venustiano Carranza.

Personal de ta Dirección de Estudios y Dictámenes de Protecc¡ón Amb¡ental de esta Ent¡dad, acud¡ó al "punto
de denuncia" con el objeto de realizar un estud¡o de emis¡ones sonoras, sin embargo no se constató ruido,
por lo que no fue posible reatizar las mediciones acústicas correspondientes.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en e[ ámbito
de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

GOBIERNO DE LA
CIUOAO DE MÉXICO

c.c.<.e.p. L¡<. M¿rlañe BoyT¿mborrell. Procuradora Ambient¿L
cco OF PROCURADORA@oaot org nrx

PRIMERO.- Téngase por concluido etexped¡ente en el que se actúa, de conformidad con e[ artíqulo 27 fracc¡ón lll,
de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resgu a rd o.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con
fu ndamento en tos artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccio nes I y X,2L,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así como
51 fracción XXllde su Reglamento

-------RESU ELVE

) )

y del Orde¡amiento Teritorial de La C0MX. Pára su superior conocimie.to. E mail
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